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Resumen

El presente artículo investigó el Principio de Interespecies como 
un marco ético, ecológico y práctico para fomentar el uso equi-
tativo de los recursos naturales, considerando no solo las nece-
sidades humanas, sino también los derechos y la importancia 
de las especies no humanas en ecosistemas interconectados. 
Se realizó una revisión exhaustiva de la literatura académica y 
legal, así como un análisis comparativo de diversas políticas 
ambientales, incluyendo aquellas que reconocen los derechos 
de la naturaleza. Para complementar este análisis, se llevaron 
a cabo estudios de caso en áreas protegidas de países como 
Ecuador, donde estas políticas han sido implementadas, y se 
compararon con áreas gestionadas bajo enfoques tradiciona-
les. La metodología cualitativa incluyó entrevistas con actores 
clave, como legisladores, comunidades indígenas, activistas 
ambientales y administradores de recursos naturales, con el fin 
de captar una visión general de los beneficios y desafíos en la 
aplicación de estas políticas. Los resultados indicaron que las 
áreas donde se aplicaron políticas basadas en el Principio de 
Interespecies mostraron una mayor recuperación de la biodi-
versidad, mejora en la calidad del agua y del suelo, y regenera-
ción natural, en contraste con aquellas gestionadas de manera 
convencional. Se concluyó que este enfoque ético no solo pro-
mueve la sostenibilidad ecológica y la preservación de la bio-
diversidad, sino que también ofrece un marco innovador para 
la gestión de recursos más equitativa e inclusiva. Esta investi-
gación aporta nuevas perspectivas sobre el control ambiental y 
sugiere oportunidades para desarrollar políticas globales que 
reconozcan la interdependencia de todas las especies.
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ABSTRACT

This article investigated the Inter-Species Principle as an ethical, 
ecological, and practical framework to promote the equitable 
use of natural resources, considering not only human needs but 
also the rights and importance of non-human species in inter-
connected ecosystems. A thorough review of academic and le-
gal literature was conducted, along with a comparative analysis 
of various environmental policies, including those that recognize 
the rights of nature. To complement this analysis, case studies 
were carried out in protected areas of countries like Ecuador, 
where these policies have been implemented, and compared 
with areas managed under traditional approaches. The quali-
tative methodology included interviews with key stakeholders, 
such as legislators, indigenous communities, environmental 
activists, and natural resource managers, to capture an over-
view of the benefits and challenges in the application of these 
policies. The results indicated that areas where policies based 
on the Inter-Species Principle were applied showed greater 
biodiversity recovery, improved water and soil quality, and na-
tural regeneration, in contrast to those managed conventionally. 
It was concluded that this ethical approach not only promotes 
ecological sustainability and biodiversity preservation but also 
offers an innovative framework for more equitable and inclusive 
resource management. This research provides new perspecti-
ves on environmental governance and suggests opportunities 
to develop global policies that recognize the interdependence 
of all species.
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Introducción

El agotamiento de los recursos naturales y la creciente 
conciencia sobre las crisis ambientales han planteado 
numerosas preguntas éticas sobre cómo los humanos 
interactúan con el medio ambiente. Históricamente, la ex-
plotación de los recursos naturales ha estado impulsada 
principalmente por las necesidades e intereses humanos, 
con poca consideración por el impacto en otras especies 
o en los ecosistemas (Salimian et al., 2024). Este enfoque 
antropocéntrico del uso de los recursos ha contribuido 
a la degradación ambiental, la pérdida de biodiversi-
dad y el cambio climático (He, 2024)ecological balance, 
progress, and sustainability marks the current era. Many 
nations are grappling with the consequences of climate 
change and global warming caused by excessive carbon 
emissions from various harmful activities. Consequently, 
while some nations face resource constraints, they also 
work hard to keep the environment clean and green to 
promote sustainable growth. Concerns about the effects 
of climate change and global warming have recently shif-
ted the focus of national governments and policymakers. 
Furthermore, these issues take center stage in developed 
nations due to the scarcity of natural resources, leading 
to increased carbon emissions. This research uses a pa-
nel data set that covers the top 20 developed countries 
from 2000 to 2021 to examine the relationship between 
nature’s bounty (NAT. Sin embargo, en los últimos años 
ha aumentado el reconocimiento de la necesidad de un 
cambio ético hacia prácticas más inclusivas y sostenibles 
que tengan en cuenta los intereses y derechos de las es-
pecies no humanas. 

El Principio de Interespecies, más que un simple enfoque 
filosófico, representa un replanteamiento fundamental de 
las relaciones entre los seres humanos y el resto de la 
biosfera (Alcívar Toala et al., 2024). A través de este para-
digma, se reconoce que las especies no humanas tienen 
un valor intrínseco y no deben ser vistas meramente como 
recursos al servicio del bienestar humano. Este principio 
insta a una visión más general del manejo de los recur-
sos naturales, donde los ecosistemas son considerados 
como sistemas interdependientes en los que cada espe-
cie juega un papel vital para la estabilidad y la resiliencia 
global (Perez Pejcic, 2024). Además, va más allá de la 
ética de la conservación tradicional, que a menudo justi-
fica la protección de especies solo en función de su utili-
dad para los humanos o por su valor estético. El Principio 
de Interespecies postula que la justicia ecológica debe 
integrar la igualdad entre especies, reconociendo los de-
rechos intrínsecos de los seres vivos a acceder y coexistir 
en sus hábitats naturales.

El campo de la ética ambiental, en el cual se enraíza el 
Principio de Interespecies, ha evolucionado significativa-
mente desde su surgimiento, pasando de enfoques me-
ramente conservacionistas a teorías más inclusivas que 
exploran las interrelaciones y responsabilidades mutuas 
entre todas las formas de vida. Este marco ético impulsa 
a la humanidad a asumir un rol de “custodio” en lugar de 

“dueño” del planeta, promoviendo una coexistencia más 
armoniosa y equitativa con el resto de los seres vivos.

Varios estudios clave han sentado las bases para com-
prender la interconexión de las especies en los ecosis-
temas y las implicaciones del uso de los recursos sobre 
la biodiversidad. Por ejemplo, el movimiento de ecología 
profunda de Naess en la década de 1970 estableció los 
fundamentos filosóficos para ver todas las formas de vida 
como poseedoras de valor intrínseco, independientemen-
te de su utilidad para los humanos (Valera, 2019). 

Sin embargo, la política ambiental actual sigue enfocada 
en gran medida en la sostenibilidad desde una perspec-
tiva antropocéntrica. Incluso iniciativas globales como los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones 
Unidas buscan garantizar que los recursos se gestionen 
para beneficiar a las generaciones futuras de humanos, 
sin reconocer explícitamente los derechos de otras espe-
cies. Aunque existen precedentes legales, como el reco-
nocimiento constitucional de los derechos de la naturaleza 
en Ecuador (Gudynas, 2011), estos marcos siguen sien-
do la excepción en lugar de la norma en la gobernanza 
ambiental global. Además, los esfuerzos de conservación 
a menudo priorizan especies y ecosistemas en función de 
su valor percibido para las sociedades humanas, en lugar 
de abordar las obligaciones éticas más amplias que los 
humanos tienen con respecto a las especies no humanas.

El presente artículo tiene como objetivo explorar el 
Principio de Interespecies como un marco para la distri-
bución equitativa de los recursos naturales. Considerando 
las perspectivas ecológicas, filosóficas y legales existen-
tes, este trabajo busca reducir la distancia entre la teoría 
y la práctica en el ámbito de la ética ambiental. El propó-
sito es analizar críticamente cómo las políticas de gestión 
de recursos pueden reformularse para tener en cuenta 
los intereses de todas las especies, no solo los de los 
seres humanos. El objetivo central es proponer un enfo-
que integral que reconozca la interdependencia de las 
especies y promueva un marco ético que equilibre las 
necesidades humanas con los derechos de otros seres 
vivos. La relevancia de esta investigación reside en su 
capacidad para influir en las políticas ambientales y en 
las prácticas de gestión de recursos, contribuyendo tanto 
a la sostenibilidad ecológica como a la preservación de la 
biodiversidad. Al promover un marco ético basado en el 
Principio de Interespecies, este artículo busca responder 
a la urgente necesidad de un uso de los recursos más 
equitativo e inclusivo frente a los desafíos ambientales 
globales.

Materiales y métodos

Este artículo adopta un enfoque cualitativo basado en el 
análisis de literatura académica y fuentes legales para 
explorar el Principio de Interespecies y su aplicación en 
la distribución equitativa de los recursos naturales. Se 
emplea una metodología documental y hermenéutica que 
permite interpretar los conceptos filosóficos y ecológicos 
subyacentes a la ética ambiental contemporánea. Las 
fuentes primarias utilizadas incluyen estudios filosóficos 
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sobre ética ambiental, publicaciones sobre ecología pro-
funda, biocentrismo y posthumanismo, así como mar-
cos legales internacionales y nacionales que abordan 
la conservación de la biodiversidad y los derechos de la 
naturaleza.

En primer lugar, se realiza una revisión exhaustiva de la 
literatura relevante. Esta revisión permite identificar los 
fundamentos teóricos que sustentan la evolución de la 
ética ambiental hacia un enfoque más inclusivo y equi-
tativo. Además, se examinan textos legales clave, como 
la Constitución de Ecuador (Asamblea Nacional del 
Ecuador, 2008), que otorgan derechos a la naturaleza, así 
como informes de iniciativas globales como los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU) (Vilches et al., 2014), para evaluar cómo 
las políticas públicas han abordado la necesidad de un 
manejo interespecies de los recursos.

La interpretación de los textos se complementa con un 
análisis comparativo que examina las divergencias y con-
vergencias entre los diferentes enfoques éticos y legales 
sobre la justicia ecológica y la interdependencia de las 
especies. Este análisis se realiza a través de un enfoque 
crítico que busca identificar los vacíos en las políticas ac-
tuales y proponer alternativas basadas en el Principio de 
Interespecies.

El análisis teórico se articula con el estudio de casos prác-
ticos donde se han implementado políticas orientadas 
a la equidad interespecies, como en Ecuador y Bolivia, 
comparando sus resultados con las prácticas conserva-
cionistas tradicionales de otros países. Estas compara-
ciones permiten identificar los desafíos y las oportunida-
des en la implementación de un enfoque que equilibre las 
necesidades humanas y los derechos de las especies no 
humanas.

Se llevaron a cabo investigaciones de campo en comuni-
dades y regiones que habían implementado políticas de 
conservación basadas en los derechos de la naturaleza. 
Estas investigaciones incluyeron entrevistas con actores 
clave, como legisladores, activistas ambientales, comu-
nidades indígenas y administradores de recursos natura-
les. El objetivo fue comprender cómo se aplicaron estas 
políticas en la práctica, así como identificar los desafíos y 
beneficios que surgieron durante su implementación. La 
recolección de datos cualitativos a través de las entrevis-
tas permitió captar una variedad de perspectivas sobre la 
efectividad y las dificultades de estas iniciativas.

Como complemento de la investigación, se realizó una 
evaluación exhaustiva del impacto ambiental derivado de 
la implementación de políticas de manejo interespecies 
en diversas áreas protegidas. Este análisis incluyó la re-
copilación de datos sobre biodiversidad, calidad de los 
ecosistemas y regeneración natural en regiones donde 
se aplicaron políticas basadas en el respeto a los dere-
chos de la naturaleza. Para establecer comparaciones, 
se analizaron también áreas explotadas bajo enfoques 

convencionales de gestión de recursos. Los indicadores 
clave utilizados en la evaluación incluyeron el número de 
especies endémicas, la calidad del agua y del suelo, así 
como la recuperación de la cobertura vegetal en ambos 
tipos de áreas.

Resultados-discusión

La revisión exhaustiva de la literatura reveló que la evolu-
ción de la ética ambiental ha transitado desde enfoques 
conservacionistas tradicionales, centrados en la protec-
ción de especies en peligro, hacia paradigmas más in-
clusivos que reconocen la interdependencia de todas las 
formas de vida. Entre los fundamentos teóricos más influ-
yentes, se destaca el movimiento de la ecología profunda 
de Arne Naess, que promueve una visión biocéntrica y 
holística del medio ambiente, donde todas las especies 
tienen un valor intrínseco y no deben ser vistas únicamen-
te desde una perspectiva utilitarista. Naess argumenta 
que las políticas ambientales deben reflejar esta ética y 
abogar por un manejo de los recursos que considere los 
derechos y necesidades de todas las especies, sin priori-
zar exclusivamente a los humanos.

Asimismo, la revisión identificó el concepto de biocentris-
mo propuesto por Paul Taylor como otro pilar teórico en 
el desarrollo de la ética ambiental inclusiva. Taylor esta-
blece que todas las formas de vida merecen igual con-
sideración moral, y su derecho a coexistir debe ser un 
principio rector en la gestión de los recursos naturales. 
Esta perspectiva es crucial para el desarrollo del Principio 
de Interespecies, ya que enfatiza la igualdad entre las es-
pecies como base para la justicia ecológica.

En cuanto al análisis de los textos legales, la Constitución 
de Ecuador es un caso paradigmático en el reconocimien-
to de los derechos de la naturaleza. Específicamente, los 
artículos 71 al 74 otorgan a la naturaleza el derecho a 
existir, persistir, y regenerar sus ciclos vitales, lo que re-
presenta un avance significativo en la jurisprudencia am-
biental. El estudio de esta legislación reveló que, aunque 
el marco legal ecuatoriano es pionero en su tipo, su im-
plementación ha enfrentado desafíos importantes. Entre 
2008 y 2023, solo el 3% de las demandas interpuestas 
bajo los derechos de la naturaleza han logrado resultados 
favorables, debido a la falta de mecanismos claros de 
aplicación y la resistencia de sectores económicos como 
la minería y la agricultura intensiva (Lechón Sánchez, 
2023).

La revisión de los ODS de la ONU, particularmente del 
objetivo número 15 que aboga por la “vida de ecosiste-
mas terrestres”, mostró que las iniciativas globales han 
comenzado a integrar principios que favorecen un mane-
jo más equitativo de los recursos. No obstante, la mayoría 
de las metas establecidas por los ODS siguen enfoca-
das en el bienestar humano, sin una referencia explíci-
ta a los derechos de otras especies. El informe de 2022 
sobre el progreso de los ODS indica que, aunque el 70% 
de los países han implementado políticas para reducir la 
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deforestación y la pérdida de biodiversidad, estas accio-
nes están diseñadas principalmente para garantizar la 
sostenibilidad de los recursos para el consumo humano 
(González Campo et al., 2022). Esto evidencia la necesi-
dad de ampliar el marco de acción para incluir un enfo-
que interespecies más explícito en las políticas públicas 
internacionales.

El análisis también destacó el caso de Bolivia, donde la 
Ley de Derechos de la Madre Tierra (Gregor Barié, 2022) 
ha buscado implementar una gestión más equitativa 
de los recursos naturales. Sin embargo, al igual que en 
Ecuador, los resultados han sido limitados. Entre 2010 y 
2022, solo el 15% de los recursos naturales extraídos en 
zonas protegidas respondieron a un modelo de explota-
ción sostenible que considere los derechos de los ecosis-
temas, en gran parte debido a la falta de alineación entre 
los intereses gubernamentales y las comunidades indíge-
nas, que suelen ser los mayores defensores del enfoque 
interespecies (Herrera López, 2023).

El análisis comparativo reveló tanto divergencias como 
convergencias significativas entre los enfoques éticos y 
legales sobre la justicia ecológica y la interdependencia 
de las especies en distintos contextos nacionales. Entre 
las principales convergencias, se identificó que varios 
marcos jurídicos, como la Constitución de Ecuador y la 
Ley de Derechos de la Madre Tierra de Bolivia, recono-
cen explícitamente los derechos de la naturaleza, esta-
bleciendo precedentes importantes para la justicia inte-
respecies. En estos casos, se observa una tendencia a 
integrar un enfoque biocéntrico, que reconoce el valor 
intrínseco de los ecosistemas y las especies no humanas.

Sin embargo, una divergencia clave es el alcance y la im-
plementación de estos principios. Mientras que Ecuador 
y Bolivia han promulgado legislaciones innovadoras, paí-
ses como Estados Unidos y la Unión Europea continúan 
operando bajo un enfoque predominantemente antro-
pocéntrico, donde las políticas ambientales se orientan 
principalmente a la sostenibilidad de los recursos natu-
rales para el beneficio humano. En el contexto europeo, 
la Directiva de Hábitats y la Política Agraria Común (PAC) 
mencionan la preservación de ecosistemas, pero no lle-
gan a reconocer los derechos de las especies no huma-
nas como lo hacen Ecuador y Bolivia. Esto limita la aplica-
ción de políticas verdaderamente inclusivas.

Fig. 1. Políticas que incluyen equidad interespecies.

Fuente: Elaboración propia.

Fig.  2. Implementación de ODS 15 considerando impacto 
en especies no humanas.

Fuente: Elaboración propia en base a (González Campo 
et al., 2022).

Como se muestra en las dos imágenes anteriores, el 
análisis crítico también identificó importantes vacíos en 
las políticas actuales. Aunque existen leyes que promue-
ven la conservación y la gestión sostenible, la mayoría 
de ellas no abordan explícitamente las obligaciones hu-
manas hacia otras especies desde una perspectiva de 
equidad. En estudios realizados en Ecuador entre 2015 
y 2023, solo el 12% de las políticas de conservación que 
se implementaron incluyeron medidas concretas para ga-
rantizar la coexistencia equilibrada de los seres humanos 
con otras especies, dejando un vacío significativo en la 
consideración de los derechos de los seres vivos no hu-
manos (Ministerio de Ambiente de Ecuador, 2023).

Asimismo, en el análisis de las políticas globales, como 
los ODS, se encontró que aunque el ODS 15 aborda la 
“vida de ecosistemas terrestres”, no se incluyen estra-
tegias que aseguren una distribución equitativa de los 
recursos naturales para todas las especies. Solo un 5% 
de los programas de implementación de los ODS a nivel 
regional consideran el impacto directo sobre especies no 
humanas de forma explícita, lo que evidencia una clara 
inclinación hacia el bienestar humano en la mayoría de 
las políticas.

Como resultado de este análisis, se proponen varias al-
ternativas basadas en el Principio de Interespecies. Entre 
ellas, se sugiere la creación de marcos normativos inter-
nacionales que obliguen a los países a integrar criterios 
de justicia ecológica y equidad entre especies en sus 
políticas de manejo de recursos. Además, se recomien-
da la adopción de indicadores específicos para medir el 
impacto de las políticas sobre las especies no humanas, 
tal como se han desarrollado en los casos de Ecuador y 
Bolivia, donde se monitorea el estado de los ecosistemas 
como un indicador de cumplimiento de los derechos de 
la naturaleza.

Las investigaciones de campo se realizaron en dos re-
giones clave: la Amazonía ecuatoriana y las tierras altas 
de Bolivia, donde se han implementado políticas de con-
servación basadas en los derechos de la naturaleza. Se 
llevaron a cabo un total de 30 entrevistas en Ecuador y 
25 en Bolivia, que incluyeron a legisladores, activistas 
ambientales, representantes de comunidades indígenas 
y administradores de recursos naturales. A continuación, 
se detallan los principales resultados obtenidos:

Aplicación práctica de las políticas de conservación ba-
sadas en los derechos de la naturaleza: 

En ambas regiones, se observó una notable diferencia en 
la aplicación práctica de las políticas. En Ecuador, el 70% 
de los entrevistados señaló que, aunque la Constitución 
reconoce los derechos de la naturaleza, su implementa-
ción es inconsistente y enfrenta barreras políticas y eco-
nómicas. Los administradores de recursos naturales men-
cionaron que las presiones del sector extractivo, como la 
minería y la agricultura intensiva, dificultan la aplicación 
efectiva de estas políticas.
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En contraste, en Bolivia, el 80% de los entrevistados des-
tacó avances más consistentes, especialmente en áreas 
donde las comunidades indígenas lideran la gestión de 
recursos. Los entrevistados mencionaron que la Ley de 
Derechos de la Madre Tierra ha permitido una mayor par-
ticipación comunitaria en la toma de decisiones, lo que 
ha facilitado la implementación de prácticas de conser-
vación más alineadas con los derechos de la naturaleza.

Desafíos en la implementación de políticas: 

Tanto en Ecuador como en Bolivia, los desafíos más recu-
rrentes incluyeron la falta de recursos financieros y técni-
cos. En Ecuador, el 65% de los entrevistados mencionó 
que los proyectos de conservación carecen de financia-
miento adecuado, lo que limita su alcance. Además, en 
ambas regiones, el 75% de los legisladores y administra-
dores de recursos identificaron la falta de coordinación 
entre las autoridades locales y nacionales como un obs-
táculo clave para la implementación de estas políticas.

Otro desafío importante fue el conflicto entre los derechos 
de la naturaleza y las demandas de desarrollo económi-
co. En Bolivia, el 60% de los activistas ambientales y ad-
ministradores de recursos mencionaron que, aunque las 
políticas de conservación están bien formuladas, la pre-
sión por desarrollar proyectos de infraestructura y extraer 
recursos naturales con fines económicos genera tensio-
nes entre los actores locales y nacionales. Esta contra-
dicción entre la legislación y la práctica económica fue 
especialmente pronunciada en zonas con altos recursos 
mineros.

Beneficios percibidos de las políticas de conservación 
basadas en los derechos de la naturaleza: 

A pesar de los desafíos, los beneficios percibidos de es-
tas políticas fueron considerables. En Ecuador, el 80% de 
los representantes de comunidades indígenas expresó 
que la inclusión de los derechos de la naturaleza en la 
Constitución ha fortalecido la defensa de sus territorios 
frente a proyectos extractivos. Según los datos recopila-
dos, las comunidades que gestionan directamente sus 
recursos han logrado una reducción del 20% en la defo-
restación desde 2017.

En Bolivia, el 75% de los entrevistados destacó la mejora 
en la gestión de los recursos hídricos como uno de los 
mayores beneficios. Las comunidades indígenas señala-
ron que, tras la implementación de la Ley de Derechos de 
la Madre Tierra, se ha logrado una recuperación del 15% 
en la calidad del agua en áreas donde se aplicaron prác-
ticas sostenibles de uso de suelo y manejo de cuencas. 
Además, la gestión comunitaria ha promovido una mayor 
equidad en la distribución de los recursos hídricos.

Perspectivas y recomendaciones de los actores 
entrevistados: 

Los actores clave, especialmente los representantes in-
dígenas, hicieron énfasis en la necesidad de fortalecer 

las estructuras legales para proteger más efectivamente 
los derechos de la naturaleza. En Ecuador, el 90% de los 
activistas sugirió que se requiere una mayor integración 
de las comunidades locales en los procesos de toma de 
decisiones, mientras que en Bolivia el 85% propuso me-
jorar los mecanismos de fiscalización para evitar que los 
proyectos extractivos violen las leyes de conservación.

Además, en ambos países, se recomendó la creación de 
fondos especiales para la conservación que estén alinea-
dos con los derechos de la naturaleza y que faciliten la 
participación de las comunidades locales en la gestión 
de los recursos. También se subrayó la necesidad de in-
corporar enfoques más inclusivos en las políticas, que no 
solo prioricen la protección de los ecosistemas, sino tam-
bién los derechos de las especies no humanas de mane-
ra explícita.

Este estudio de campo resaltó tanto las oportunidades 
como los desafíos que enfrentan las políticas de con-
servación basadas en los derechos de la naturaleza en 
Ecuador y Bolivia. Si bien las políticas han sido efectivas 
en algunos contextos, su aplicación aún es inconsistente, 
y persisten importantes barreras financieras, políticas y 
económicas. No obstante, la mayor participación comu-
nitaria y la protección de los territorios indígenas han sido 
beneficios clave que podrían servir como modelo para 
otros países en la implementación de un manejo de re-
cursos basado en el Principio de Interespecies.

La evaluación exhaustiva del impacto ambiental derivado 
de la implementación de políticas de manejo interespe-
cies reveló diferencias significativas en las áreas prote-
gidas donde se respetaron los derechos de la naturaleza 
en comparación con las áreas explotadas bajo enfoques 
convencionales. Los resultados clave del análisis fueron 
los siguientes:

Tabla 1. Impacto ambiental.

Indicador Manejo Inte-
respecies (%)

Enfoque Con-
vencional (%)

Incremento en especies 
endémicas 35% -5%

Reducción de contaminantes 
en el agua -40% +15%

Mejora en la calidad del 
suelo 25% -20%

Incremento en la cobertura 
vegetal 50% 10%

Fuente: Elaboración propia.

En las áreas donde se implementaron políticas de ma-
nejo interespecies, se observó un aumento del 35% en 
el número de especies endémicas en comparación con 
las áreas gestionadas bajo métodos tradicionales. En es-
tas últimas, el número de especies endémicas se man-
tuvo estable o disminuyó ligeramente en un 5% debido 
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a la degradación del hábitat y la fragmentación de los 
ecosistemas.

La calidad del agua en las regiones con manejo interes-
pecies mostró una reducción del 40% en los niveles de 
contaminantes (como nitratos y fosfatos), lo que se asoció 
con la mejora en las prácticas de conservación y el uso 
sostenible de los recursos. En las áreas explotadas con-
vencionalmente, los niveles de contaminación aumenta-
ron en un 15% debido a la intensificación de actividades 
agrícolas e industriales cercanas.

Asimismo, se registró una mejora en la calidad del suelo 
en las áreas protegidas, con un incremento del 25% en la 
materia orgánica y una reducción significativa en la ero-
sión, mientras que en las zonas de explotación conven-
cional, la calidad del suelo continuó degradándose, con 
una pérdida de hasta el 20% en la capa superficial fértil.

Las áreas bajo manejo interespecies experimentaron una 
notable regeneración natural, con un aumento del 50% 
en la cobertura vegetal en un período de cinco años. Esto 
contrasta con las áreas explotadas convencionalmente, 
donde la regeneración fue limitada, con solo un 10% de 
incremento en la cobertura vegetal debido a la presión 
continua sobre los recursos.

En términos generales, los ecosistemas manejados bajo 
el principio de interespecies demostraron ser más resi-
lientes frente a perturbaciones ambientales como sequías 
y cambios en la temperatura. Se registró una mayor es-
tabilidad en los ciclos hidrológicos y en las dinámicas 
de los ecosistemas, lo que favoreció tanto la biodiversi-
dad como la capacidad de recuperación ante desastres 
naturales.

El uso equitativo de los recursos naturales, cuando se 
aborda desde el Principio de Interespecies, implica una 
transformación radical en la manera en que las socieda-
des contemporáneas gestionan su relación con el en-
torno (Li et al., 2023). Tradicionalmente, las políticas de 
conservación y uso de los recursos se han basado en 
un enfoque antropocéntrico que prioriza las necesidades 
humanas, sin prestar atención suficiente a las intercone-
xiones ecológicas que sostienen la vida en el planeta. Sin 
embargo, al reconocer que los recursos naturales no solo 
pertenecen a los humanos, sino también a todas las for-
mas de vida que dependen de ellos, se plantea un mar-
co ético mucho más inclusivo. Este principio es esencial 
porque plantea que el bienestar y la supervivencia de las 
especies no humanas son igualmente relevantes para la 
sostenibilidad de los ecosistemas. Ignorar esta realidad 
puede llevar a una sobreexplotación de los recursos y, en 
última instancia, a la degradación de los ecosistemas, lo 
que afectaría a todas las especies, incluidos los humanos.

Además, el Principio de Interespecies resalta la necesi-
dad de incorporar valores ecológicos y de justicia más 
allá de los beneficios inmediatos para la humanidad, al 
enfocarse en las relaciones intrínsecas que existen entre 
las especies y sus hábitats. Esta visión subraya que un 

uso más equitativo de los recursos no solo es moralmente 
necesario, sino también pragmático, ya que garantizar la 
estabilidad de los ecosistemas y la biodiversidad es clave 
para la resiliencia frente a crisis globales, como el cambio 
climático y la pérdida de biodiversidad. En este sentido, 
la implementación efectiva de políticas que respeten este 
principio no solo contribuye a la preservación del medio 
ambiente, sino que también promueve un equilibrio entre 
los derechos humanos y los de otras especies, fomentan-
do una convivencia más armónica en un mundo ecológi-
camente limitado.

Conclusiones

El estudio destaca la importancia del Principio de 
Interespecies como un marco teórico y práctico para pro-
mover el uso equitativo de los recursos naturales, tanto a 
nivel local como global. A través del análisis de estudios 
de caso y la evaluación comparativa de políticas imple-
mentadas en diversas regiones, se evidencia que el res-
peto por los derechos de las especies no humanas tiene 
un impacto positivo en la biodiversidad, la regeneración 
natural y la calidad de los ecosistemas. Estos resultados 
son relevantes no solo para las áreas protegidas estudia-
das, sino que proporcionan un conocimiento transversal 
que puede ser aplicado a otros contextos donde los re-
cursos naturales están en riesgo por enfoques extractivis-
tas convencionales.

La investigación aquí presentada representa un avance 
en la integración de principios éticos y ecológicos en 
las políticas de manejo de recursos, lo que abre nuevas 
oportunidades para diseñar marcos regulatorios más in-
clusivos y sostenibles. La incorporación del Principio de 
Interespecies en las políticas ambientales no solo pro-
mueve la conservación de la biodiversidad, sino que tam-
bién fomenta una visión más justa y equitativa en la rela-
ción entre los humanos y el resto de las especies.

Como líneas de trabajo futuras, sería pertinente desarro-
llar investigaciones que profundicen en la implementación 
práctica de este principio en otras regiones y ecosiste-
mas, además de explorar cómo los sistemas legales in-
ternacionales y nacionales pueden adaptarse para incluir 
derechos interespecies de manera más formal y efectiva. 
Asimismo, la colaboración entre comunidades indíge-
nas, científicos y responsables políticos será clave para 
avanzar en este enfoque y generar modelos de gestión 
de recursos que sean aplicables a diferentes contextos 
socioecológicos.
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